
LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812 Y LOS PRINCIPIOS DEL 
CONSTITUCIONALISMO MODERNO:  SU VIGENCIA EN EU-

ROPA Y EN AMÉRICA* 

Allan R. Brewer-Carías 

Profesor de la Universidad Central de Venezuela 

 

Treinta y cinco (35) años después de que tuvo lugar la Revolución 
Americana de 1776 y veintidós (22) años después de que se produjera 
la Revolución Francesa de 1789, en España y en sus colonias america-
nas se comenzaron a producir los sucesos que, en conjunto, conforma-
rían lo que se puede denominar la “Revolución Hispano Americana”1, 
que se inició, constitucionalmente hablando, en paralelo, con la sanción 
de la “Constitución Federal para los Estados de Venezuela” de 21 de 
diciembre de 1811, y tres meses después con la sanción de la “Consti-
tución de la Monarquía Española” de Cádiz, de 19 de marzo de 1812.  

Las dos primeras Revoluciones transformaron radicalmente el or-
den político constitucional que existía a finales del siglo XVIII, que era 
el del Antiguo Régimen, habiendo sido sus principios constitucionales 
los que sirvieron de fuente de inspiración para las siguientes. De los 
mismos se nutrieron, entre 1808 y 1812, tanto los precursores y próce-
res de la Independencia de Venezuela en la tarea de elaborar las bases 
para la creación de un nuevo Estado independiente, que era el segundo 
en su género en la historia política del mundo moderno después de los 
Estados Unidos de Norte América; como los miembros del Consejo de 
Regencia que derivó de la guerra de independencia contra Francia que 
                                           
*  Texto de la Conferencia Magistral dictada en el IV Simposio Internacional sobre la 

Constitucion de Cadiz de 1812: Fuente del derecho europeo y americano. Relectura de 
sus principios fundamentales, Cádiz, 11 al 13 de junio de 2008.  

1  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre la Revolución Americana (1776), 
la Revolución Francesa (1789) y la Revolución Hispanoamericana (1811-1830) y sus aportes al 
constitucionalismo moderno, Universidad Externado de Colombia, Bogotá 2008. 
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convocarían las Cortes de Cádiz para transformar una Monarquía ab-
soluta en una Monarquía constitucional, lo que antes sólo había ocu-
rrido en Francia como consecuencia de la Revolución Francesa. 

La Constitución de Cádiz, sin duda, puede decirse que tuvo in-
fluencia en la gran mayoría de las antiguas Colonias españolas que lo-
graron su independencia después de 18202. Incluso, en algunos casos, 
la propia Constitución de Cádiz que ya en 1824 había cesado en su vi-
gencia en España, llegó a ser aplicada provisionalmente en las nacien-
tes Repúblicas, como por ejemplo ocurrió en México donde los Alcal-
des juraron en 1824 “guardar la Constitución española, mientras se 
concluye la de la Nación  mexicana”.3  Sin embargo, esa influencia no 
se produjo en los iniciales movimientos de independencia, y en parti-
cular, en los que tuvieron lugar en las antiguas Provincias de Venezue-
la4, contra las cuales, desde el 1 de agosto de 1810, el Consejo de Re-
gencia de España e Indias había decretado el total bloqueo de sus cos-
tas y territorios, a lo que siguió un estado de guerra y beligerancia que 
no cesó durante todo el período de funcionamiento de las Cortes y que 
éstas no se atrevieron a anular5. En aquellas colonias, en realidad, dicha 
Constitución de Cádiz, en lugar de ser un modelo a seguir, era el sím-
bolo de la Monarquía contra la cual se luchaba. 

                                           
2  Véase por ejemplo, Jorge Mario García Laguardia, Carlos Meléndez Chaverri, Marina 

Volio, La Constitución de Cádiz y su influencia en América (175 años 1812-1987), San José, 
1987; Manuel Ferrer Muñoz, La Constitución de Cádiz y su aplicación en la Nueva España, 
UNAM México, 1993; Ernesto de la Torre Villas y Jorge Mario García Laguardia, Desa-
rrollo histórico del constitucionalismo hispanoamericano, UNAM, México 1976. 

3  Véase Diario de sesiones del Congreso (México), 2 de mayo de 1824, p. 586. Citado por 
Demetrio Ramos, “Las Cortes de Cádiz y América”’ en Revista de Estudios Políticos, No. 
126, Instituto de Estudios Políticos, Madrid  1962, nota 422, p. 631 

4  Véase Allan R.  Brewer-Carías, “El paralelismo entre el constitucionalismo venezolano 
y el constitucionalismo de Cádiz (o de cómo el de Cádiz no influyó en el venezolano” 
en Libro Homenaje a Tomás Polanco Alcántara, Estudios de Derecho Público, Universidad 
Central de Venezuela, Caracas 2005, pp. 101-189 

5  Véase Demetrio Ramos, “Las Cortes de Cádiz y América”, en Revista de Estudios Políti-
cos, No. 126, Instituto de Estudios Políticos, Madrid  1962, p.  467 
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Pero dejando aparte esta particular situación histórica constitucio-
nal de las antiguas Provincias de Venezuela, la Constitución de Cádiz 
fue un texto fundamental para el desarrollo de los principios del cons-
titucionalismo moderno, habiendo servido, a pesar de su corta vigencia 
inicial (1812-1814), de modelo a muchos movimientos constitucionales 
en Europa y América.  

Fue en dicho texto constitucional donde por primera vez en Euro-
pa se recogieron los principios del constitucionalismo moderno que 
habían legado las Revoluciones norteamericana y francesa, lo que im-
plicó que con motivo de su nueva puesta en vigencia entre 1820 y 1824 
a raíz del golpe de Estado que obligó al Rey a jurarla, la Constitución 
de Cádiz adquiriera una importante connotación, particularmente por-
que en ese momento, en el mundo latino no había otro modelo consti-
tucional que pudiera servir de fuente de inspiración para las ideas de-
mocrático liberales. No debe olvidarse que en 1812 y luego, en 1820, las 
Constituciones francesas iniciales (1791, 1793) ya habían caído en un 
olvido histórico con el consiguiente desdibujamiento de su contenido, 
entre otros factores, por el régimen revolucionario del Terror y de su 
producto inmediato, el Directorio, que se había constituido de acuerdo 
a la Constitución de 1795 (Año III); por el golpe de Estado que ya Bo-
naparte había dado en 1799 que, entre otros aspectos, condujo a la eli-
minación de la misma Declaración de los Derechos del Hombre y el 
Ciudadano de 1789, símbolo fundamental de la Revolución, del conte-
nido de la Constitución de 1799 (Año VIII); por la creación del Consu-
lado vitalicio, a cargo de Napoleón, con la Constitución de 1802 (Año 
X); por la formación del Imperio y la consagración de Napoleón Bona-
parte como Emperador vitalicio con la Constitución de 1804 (Año XII) 
y la posterior eliminación de la República (1808); y finalmente, por la 
restauración de la Monarquía a partir de 1814, con la coronación de 
Luís XVIII, luego de la derrota de Napoleón por los aliados europeos, 
que veían en la Revolución francesa la fuente de todos los males políti-
cos del momento.  
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Ante el vacío conceptual revolucionario que había resultado de 
todos esos factores, puede decirse que fue entonces la Constitución de 
Cádiz de 1812 la que sustituyó a las francesas como fuente de inspira-
ción para los movimientos liberales, al haber incorporado en su texto, 
desde 1812, los principios del constitucionalismo que se había iniciado 
tanto en Norteamérica como en Francia. 

I.  LOS PRINCIPIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MODERNO 
DERIVADOS DE LAS REVOLUCIONES DEL SIGLO XVIII Y SU 
INCORPORACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812 

Esos principios del constitucionalismo moderno son los que giran 
en torno a la idea de Constitución; de la soberanía nacional y del go-
bierno representativo; de la declaración de derechos del hombre y del 
ciudadano; de la separación de poderes y de las formas de gobierno; 
del rol del Poder Judicial, y de la nueva organización territorial del Es-
tado, y que han sido los que han condicionado toda la historia consti-
tucional del mundo moderno a partir del siglo XIX. Los mismos se co-
menzaron a arraigar en España precisamente a raíz de la convocatoria 
de las Cortes de Cádiz y desde su instalación, el 24 de septiembre de 
1810, y fueron los que posteriormente se recogieron en el texto de la 
Constitución de la Monarquía Española de 19 de marzo de 18126.  

Como todos sabemos, la Constitución sólo tuvo un corto período 
inicial de vigencia de dos años hasta su anulación el 4 de mayo de 
18147, período en el cual, además, tuvo una dificultosa o casi nula apli-

                                           
6  El texto de la Constitución de 1812 y de los diversos Decretos de las Cortes de Cádiz 

los hemos consultado en Constituciones Españolas y Extranjeras, Tomo I, Ediciones de 
Jorge de Esteban, Taurus, Madrid 1977, pp. 73 y ss.; Constitución Política de la Monar-
quía Española promulgada en Cádiz de 19 de marzo de 1812, Prólogo de Eduardo García 
de Enterría, Civitas, Madrid, 1999. 

7  En pleno proceso de configuración política de Venezuela y en plena guerra de inde-
pendencia, el 11 de diciembre de 1813, España firmó el Tratado con Francia en el que 
se reconoció a Fernando VII como Rey, y éste, cinco meses después, el 4 de mayo de 
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cación, al menos en las Colonias Americanas. Sin embargo, su texto fue 
el vehículo para que todos esos principios adoptados en la misma, in-
fluyeran en el constitucionalismo de muchos países hispanoamericanos 
y europeos, contribuyendo a la quiebra del Antiguo Régimen en Euro-
pa.8 

1.  La Constitución como ley suprema producto de la soberanía popular 

El primero de esos principios fue la noción misma de Constitución 
como carta política escrita, emanación de la soberanía popular, de ca-
rácter rígida y permanente, contentiva de normas de rango superior, 
inmutables en ciertos aspectos, y que no sólo organiza al Estado sino 
también una parte dogmática donde se declaran los valores fundamen-
tales de la sociedad y los derechos y garantías de los ciudadanos. 

Hasta el momento de producirse las Revoluciones norteamericana 
y francesa, esa idea de Constitución no existía, y las Constituciones, a 
lo sumo, era cartas otorgadas por los Monarcas a sus súbditos. Por tan-
to, la práctica de Constituciones escritas producto de la voluntad popu-
lar fue iniciada en las Colonias inglesas de Norteamérica cuando se 
convirtieron en Estados independientes en 1776, dando nacimiento al 
concepto racional-normativo de Constitución como un documento es-
crito y sistemático que emana de la soberanía popular, referido a la or-

                               
1814 adoptó su célebre manifiesto sobre abrogación del Régimen Constitucional me-
diante el cual se restableció la autoridad absoluta del Monarca, declarando “nulos y 
de ningún valor ni efecto, ahora, ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado 
jamás…, y se quitasen de en medio del tiempo” la Constitución y los actos y leyes 
dictados durante el período de gobierno constitucional. Véase en Constituciones Es-
pañolas y Extranjeras, op. cit., pp. 125 y ss. 

8  Véase en general, M. Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Madrid 1991; Rafael Jiménez 
Asensio, Introducción a una historia del constitucionalismo español, Valencia 1993; J.F. 
Merino Merchán, Regímenes históricos españoles, Tecnos, Madrid 1988; Jorge Mario 
García Laguardia “Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812. Un aporte ameri-
cano” en Jorge Mario García Laguardia, Carlos Meléndez Chaverri, Marina Volio, La 
Constitución de Cádiz y su influencia…, op. cit., pp. 13 y ss. 
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ganización política de la sociedad, estableciendo los poderes de los di-
ferentes cuerpos estatales y generalmente precedidos por una lista de 
derechos inherentes al hombre.  

Después de las Constituciones que adoptaron las antiguas colonias 
norteamericanas en 1776, la primera Constitución nacional del mundo 
moderno fue la de los Estados Unidos de América de 1787, la cual, sin 
embargo, no contuvo una declaración de derechos, la cual sólo se in-
corporó a la misma en 1789,  al sancionarse las primeras diez Enmien-
das que entraron en vigencia en 1791. 

La Constitución norteamericana fue seguida por la de Francia de 
ese mismo año de 1791, y luego, por el texto constitucional revolucio-
nario de 1793, luego de que Luís XVI fuera condenado por la Conven-
ción y ejecutado, y finalmente por la Constitución de 1795 (Año III), 
que conformó el Directorio. Estos textos se configuraron no sólo como 
Constituciones orgánicas sino como Constituciones dogmáticas, prece-
didas, todas, de una Declaración de Derechos, la cual con rango consti-
tucional puede considerarse como el gran aporte de la Revolución 
francesa a la idea de Constitución moderna, que luego desapareció de 
las Constituciones históricas francesas a partir de la Constitución de 
1799 (Año VIII) producto del golpe de Estado de Napoleón.  

La tercera Constitución moderna nacional, fue la republicana de 
Venezuela de 1811; y la cuarta, precisamente, la de la Monarquía Espa-
ñola adoptada por las Cortes de Cádiz en 1812, incluso en ausencia del 
Monarca Fernando VII que estaba confinado en Francia. 

La Constitución de Cádiz estuvo imbuida de este principio de la 
Constitución como Ley superior a la cual  deben someterse los órganos 
del Estado, concebida como texto escrito y rígido para limitar el poder, 
producto de la soberanía nacional, por lo que con ella, se inicio consti-
tucionalismo moderno en España.  

 En particular, en cuanto a la rigidez de la Constitución, la misma 
resultó de los procedimientos dispuestos para su reforma (arts. 376 a 
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384), así como por el principio general de su inmodificabilidad por un 
período de 8 años, durante los cuales, se dispuso, no podía proponerse 
“alteración, adición ni reforma en ninguno de sus artículos” (art. 375). 

Este carácter de la Constitución como norma suprema y de obliga-
torio cumplimiento se plasmó, además, en el Título X de la misma que 
estableció el régimen de “la observancia de la Constitución”, en el cual 
se incorporaron normas como el derecho general de todos los españo-
les de peticionar ante las Cortes o ante el Rey, en una especie de acción 
popular, “para reclamar la observancia de la Constitución”(art. 373); y 
además, la obligación general de todas toda persona que fuera a ejercer 
cargos públicos, civiles, militares o eclesiásticos, de prestar juramento, 
al tomar posesión de su destino, de guardar la Constitución” (art. 374). 
Igual obligación se previó para los individuos integrantes de los ayun-
tamientos y de las diputaciones Provinciales (art. 337). 

Además, la Constitución dispuso, en cuanto al plan general de en-
señanza que el Estado debía concebir, que se debía establecer la obliga-
ción de que “la Constitución política de la Monarquía [se debía expli-
car] en todas las universidades y establecimientos literarios, donde se 
enseñen las ciencias eclesiásticas y políticas” (art. 368) 

2.  La soberanía y representación popular 

El segundo de los principios del constitucionalismo moderno pro-
ducto de los acontecimientos políticos de Norteamérica y Francia del 
siglo XVIII, fue la también nueva idea política del papel que a partir de 
esos momentos históricos se le confirió al pueblo en la constitucionali-
zación del Estado, el cual se convirtió en soberano. Con esas Revolu-
ciones, la Constitución comenzó a ser producto de la voluntad popular, 
dejando de ser una mera carta otorgada por un Monarca, trasladándo-
se la soberanía al pueblo.  

Por ello, en los Estados Unidos de América, las Asambleas colo-
niales asumieron la soberanía, y fueron los representantes de los nue-
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vos Estados los que adoptaron la Constitución de 1787.9 En Francia, en 
cambio, la soberanía se trasladó del Monarca al pueblo y a la Nación; y 
a través de la idea de la soberanía del pueblo, surgieron todas las bases 
de la democracia y el republicanismo. Por ello, todas las Constituciones 
revolucionarias francesas de 1791, 1793, 1795, 1799 e incluso, las refor-
mas imperiales de 1802 y 1804, fueron todas sometidas a aprobación 
popular, hasta que con la Restauración de la Monarquía en 1814, la 
Constitución pasó a ser de nuevo una Carta otorgada por el Monarca, 
en ese caso por Luis XVIII. 

La revolución francesa, por tanto, ante todo había despojado al 
Monarca de su soberanía; y como consecuencia de ello, el Rey dejó de 
ser Rey de Francia y otorgarle su Constitución; de manera que al serle 
trasladada la soberanía al pueblo, en 1791 había comenzado a ser sólo 
Rey de los franceses aún cuando efectivamente sólo por escasos meses, 
hasta que fue suspendido al año siguiente. El concepto Nación surgió 

                                           
9  Deba destacarse que a partir de la Constitución de 1787, la representación nacional se 

concentró en el Senado y la Cámara de representantes, integrados por senadores elec-
tos en representación de los Estados, dado en régimen federal adoptado, y por repre-
sentantes también electos, en un sistema electoral de dos grados. El bicameralismo, 
por tanto, se adoptó desde el inicio en Norteamérica, pero con representantes electos 
en ambas cámaras, a diferencia del sistema inglés, donde la nobleza siguió acaparando 
la Cámara de los Lores. Ese fue también el modelo que se siguió en Venezuela por la 
Junta Suprema conservadora de los derechos de Fernando VII que se constituyó en 
1810, al prever entre los primeros actos constitucionales que adoptó como fue el Re-
glamento General de Elecciones del 11 de junio de 1810, para la conformación del 
Congreso General, que este sería un cuerpo unicameral con representantes de las Pro-
vincias que conformaban la antigua Capitanía General de Venezuela. Fueron los dipu-
tados de siete de las nueve Provincias, los que en representación del pueblo, sanciona-
ron la Constitución de 21 de diciembre de 1811, luego de haber declarado solemne-
mente la Independencia el 5 de Julio del mismo año. Ese Congreso General, hasta 
1999, fue el único órgano legislativo nacional de carácter unicameral en toda la historia 
constitucional de Venezuela, ya que en virtud del sistema federal que se adoptó desde 
1811, la representación popular se atribuyó tanto a un Senado como a una Cámara de 
diputados, ambos cuerpos electos en un sistema electoral de dos grados conforme al 
modelo norteamericano. En la Constitución de 1999, sin embargo, se eliminó el Senado 
en Venezuela. 
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así, entonces, para privar al Rey de su soberanía la cual como personi-
ficación del pueblo, comenzó a reemplazar al Rey en su ejercicio.  

De allí el principio de la soberanía atribuida a la Nación y no al 
Rey o a los gobernantes, que surgió del texto de la Declaración de los 
Derecho del Hombre y del Ciudadano, según la cual “El principio de 
toda soberanía reside esencialmente en la Nación. Ningún cuerpo, nin-
gún individuo puede ejercer autoridad alguna que no emane de ella 
expresamente”  (Art. 3).10  

                                           
10  La Declaración de Derechos que precedió la Constitución de 1793, en igual sentido 

señaló que “La soberanía reside en el pueblo. Ella es una e indivisible, imprescindible 
e inalienable” (Art. 25). Para ese momento, además, ya la Convención que se había ins-
talado en 1792, el 21 de enero de 1793 había condenado y ejecutado al Rey (Luís XVI), 
quien, por tanto, había dejado de ser representante de la Nación, quedando la conduc-
ción del Estado en manos de un gobierno revolucionario hasta que el poder ejecutivo 
fue delegado en el Directorio que se estableció en la Constitución de 1795. En ésta, en 
la Declaración que la precedió, también se indicó que “La soberanía reside esencial-
mente en la universalidad de los ciudadanos. Ningún individuo, ninguna reunión 
parcial de ciudadanos puede atribuirse la soberanía”.  Con la Revolución, una Asam-
blea Nacional unicameral asumió la representación popular, incluso como poder cons-
tituyente, por lo que en la Constitución que dictó, que fue la de 1791, también se dis-
puso que correspondía a la Asamblea Nacional, igualmente unicameral, ser el órgano 
de la representación popular. Con ello, se consolidó el principio del unicameralismo 
que fue considerado como el más democrático al excluir cualquier otro tipo de repre-
sentación y en particular, la de las órdenes estamentales (nobleza y clero, por ejemplo), 
el cual sin embargo, sólo estaría vigente en Francia por pocos años, ya que en la Cons-
titución de 1795 comenzó a ser cambiado por un régimen de Parlamento bicameral 
(Consejo de los Quinientos y Consejo de los Ancianos) el cual se consolidó a partir de 
la Constitución de 1799 (Senado y Asamblea Nacional), configurándose paulatinamen-
te el Senado en un cuerpo no electo en el cual la nobleza comenzó a readquirir repre-
sentación. En la Constitución de 1814, con la restauración de la Monarquía, por ello, el 
Senado fue configurado como un cuerpo no electo popularmente, integrado por 
miembros con cargos hereditarios. En España, al contrario de la evolución hacia el bi-
cameralismo francés que se había establecido a partir de 1795, la Constitución de Cá-
diz de 1812, para asegurar la representación popular, siguió el esquema inicial francés 
y configuró a las Cortes conforme a la fórmula unicameral, lo cual ya se había dispues-
to en el Reglamento de elecciones dictado por la Junta Central Gubernativa del Reino 
el 6 de octubre de 1809 para la elección misma de las Cortes, en las cuales la nobleza 
no encontró representación alguna 
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De acuerdo con esos mismos principios, la soberanía nacional, 
como poder supremo de una comunidad, también pasó en España del 
Monarca, quién antes la ejercía por la gracia de Dios, a la Nación espa-
ñola, con lo que se puso fin al principio de la soberanía absoluta del 
Monarca que había sido lo característico del Antiguo Régimen.  

Por ello, España entró en la corriente del constitucionalismo mo-
derno, no con el Estatuto o Constitución de Bayona de 1808, la cual só-
lo había sido una Carta otorgada por Napoleón para ocupar los territo-
rios de España, luego de haber supuestamente oído una Junta Nacio-
nal, sino con la Constitución de Cádiz que fue emanación de la sobera-
nía nacional, expresada por los diputados de las Cortes que habían si-
do electos mediante sufragio a dos niveles. La Constitución de 1812 fue 
así decretada por “las Cortes generales y extraordinarias de la Nación 
española”, es decir, por el cuerpo representativo de la Nación, decla-
rándose expresamente en ella que “la soberanía reside esencialmente 
en la Nación” (art. 3). De ello derivó, entonces, que el Rey tuviera un 
poder delegado, por la nación conforme a la Constitución, habiendo 
dejado de ser sólo Rey “por la gracia de Dios”, comenzando además a 
serlo por “la Constitución” (art. 173).  

Este principio de la soberanía nacional, en todo caso, ya antes se 
había esbozado en el Decreto de las Cortes de Cádiz dictado el día de 
su constitución, el 24 de septiembre de 1810, al disponer la atribución 
del Poder Ejecutivo al Consejo de Regencia, para lo cual se llamó a sus 
miembros a prestar el siguiente juramento ante las Cortes: 

¿Reconocéis la soberanía de la nación representada por los diputados de estas 
Cortes generales y extraordinarias? ¿Juráis obedecer sus decretos, leyes y 
constitución que se establezca según los santos fines para que se han reunido, 
y mandar observarlos y hacerlos executar?11 

                                           
11  Rafael Flaquer Martequi, “El Ejecutivo en la revolución liberal”, en M. Artola (ed), 

Las Cortes de Cádiz, op. cit., p. 47. 
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Correspondiendo la soberanía a la Nación, la forma de ejercerla 
fue, por supuesto, mediante  representantes electos, por lo que, los di-
putados electos popularmente a las Cortes fueron “representantes de 
toda la Nación, nombrados por los ciudadanos” (art. 27). Con ello se 
rompió la configuración estamental de la representación propia del 
Antiguo Régimen, conforme al cual se aseguraba la participación del 
clero, la nobleza y la burguesía, actuando cada estamento por separar-
lo, conforme a las instrucciones que recibían. El carácter unicameral de 
las Cortes eliminó toda posibilidad de representación de los estamen-
tos en alguna otra cámara. La Constitución, sin embargo, incorporó la 
figura del Consejo de Estado que había sido creada por la Constitución 
francesa de 1795, en el cual, en cierta forma, quedó asegurada alguna 
representación a la nobleza. 

En todo caso, como consecuencia del principio de la representa-
ción, la Constitución de Cádiz incorporó por primera vez en la historia 
constitucional de España un completo sistema de elecciones libres para 
la elección de los diputados a las Cortes, con una regulación detallada 
del sistema electoral. Se estableció, para ello, un procedimiento electo-
ral indirecto, en cuatro fases de elección de compromisarios de parro-
quias, de partido y de provincia; conforme al cual estos últimos elegían 
los diputados a Cortes. El sufragio fue limitado, reservado a los hom-
bres y censitario respecto de los elegidos.  

3.  La declaración constitucional de derechos 

El tercer principio del constitucionalismo que derivó de las Revo-
luciones norteamericana y francesa fue el reconocimiento y declaración 
formal de la existencia de derechos naturales del hombre y de los ciu-
dadanos, con rango constitucional que, por tanto, debían ser respeta-
dos por el Estado. La libertad se constituyó con esos derechos como un 
freno a los poderes del Estado, con lo que se ponía fin al Estado absolu-
to e irresponsable. En esta forma, a las Declaraciones de Derechos que 
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precedieron a las Constituciones de las Colonias norteamericanas 
cuando se independizaron en 1776, les siguió la Declaración de Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano de Francia de 1789. En ese mismo 
año, la ausencia en la Constitución de los Estados Unidos de Nortea-
mérica de 1787 de una declaración de derechos, se suplió con la san-
ción de diez Enmiendas, en las cuales se formuló el Bill of Rights.  

En Francia, sin embrago, como antes advertimos, el texto de la De-
claración de Derechos que había permanecido en los textos constitu-
cionales de 1791, 1793 y 1795, desapareció de las Constituciones a par-
tir de la Constitución de 1799, que se dictó después del golpe de Estado 
de Bonaparte que originó el Consulado provisorio.  

La tercera de las declaraciones de derechos fundamentales en la 
historia del constitucionalismo moderno, fue la Declaración de Dere-
chos del Pueblo adoptada el 1º de julio de 1811 por la sección de Cara-
cas del Congreso General de Venezuela, texto que meses después se 
recogió ampliado, en el Capítulo VII de la Constitución de diciembre 
de 1811. 

En la Constitución de Cádiz, sin embargo, contrariamente a la 
fórmula de las Constituciones coloniales norteamericanas y de la Cons-
tituciones francesas, no se incorporó una declaración de derechos del 
hombre y el ciudadano pero se dispuso, sin embargo, como obligación 
general de la Nación, “conservar y proteger por leyes sabias y justas, la 
libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los 
individuos que la componen” (art. 4).  

En virtud de esta declaración general, y en ausencia de otra decla-
ración enumerativa de derechos, la Constitución, a lo largo de su arti-
culado específicamente reguló muchos derechos de las personas, entre 
ellos, el derecho de las personas a terminar sus diferencias mediante 
árbitros elegidos por ambas partes (art. 280); el derecho a ser juzgado 
por los jueces naturales, es decir, “por ninguna comisión, sino por el 
tribunal competente determinado con anterioridad por la ley’ (art. 247); 
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el derecho a la libertad personal de manera que solo podía decretarse 
la prisión por orden judicial luego de una información sumaria (art. 
287), con la garantía del derecho a ser oído (art. 290) mediante declara-
ción sin juramento  (art. 291), salvo en caso de haber sido arrestado in 
fraganti (art. 292), así como a ser informado de los cargos (art. 300); el 
derecho a no ser sometido a tormento (art. 303); el derecho a no ser 
sancionado con pena de confiscación de bienes (art. 304); y el derecho a 
la inviolabilidad de la casa, la cual sólo podía ser allanada “en los casos 
que determine la ley para el buen orden y seguridad del Estado” (art.  
306). 

Además, la Constitución de 1812 estableció la libertad de todos los 
españoles “de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin nece-
sidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publica-
ción, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes” 
(art. 371); en particular las derivadas de la declaración del artículo 12 
en el sentido de que “la religión de la nación española es y será perpe-
tuamente la Católica Apostólica Romana, y la nación la protege por le-
yes sabias y justas y prohíbe el ejercicio de cualquier otra”.  

Por último, deben destacarse las previsiones de la Constitución en 
materia de derechos sociales, al disponer que “en todos los pueblos de 
la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se 
enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la reli-
gión católica, que comprenderá también una breve exposición de las 
obligaciones civiles”(art. 366); y se “arreglará y creará el número com-
petente de universidades y de otros establecimientos de instrucción, 
que se juzguen convenientes para la enseñanza de todas las ciencias, 
literatura y bellas artes” (art. 367). 

4.  La separación de poderes 

El cuarto principio del constitucionalismo moderno, dentro de la 
misma línea de limitación al poder del Estado para garantizar la liber-
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tad de los ciudadanos, y que derivó de las Revoluciones francesa y 
americana fue la idea fundamental de la separación de poderes, la cual 
se formuló inicialmente en las Constituciones provinciales norteameri-
canas, como la de Virginia en 1776, en la cual se dispuso que: 

"Los Departamentos Legislativo, Ejecutivo y Judicial, deberán estar separados 
y distintos, de manera que ninguno ejerza los poderes pertenecientes a otro; 
ni persona alguna debe ejercer más de uno de esos poderes al mismo tiempo" 
(art. III). 

Es cierto que en el articulado de la Constitución de los Estados 
Unidos de 1787 nada similar se estableció, sin embargo, ello no era ne-
cesario ya que su principal objetivo y contenido fue precisamente or-
ganizar la forma de gobierno dentro del principio de separación de 
poderes, pero permitiendo diversas interferencias entre ellos, en un sis-
tema de frenos y contrapesos y, particularmente, regulando los pode-
res del Ejecutivo en el Presidente de la Unión, lo que dio origen a una 
nueva forma de gobierno, el presidencialismo, como opuesto al parla-
mentarismo, y a una configuración particular del Poder Judicial como 
instrumento de control y balance entre el Legislador y el Ejecutivo, 
nunca antes conocida en la práctica constitucional. 

El principio, por supuesto, se recogió aún con mayor fuerza en el 
sistema constitucional que resultó del proceso revolucionario francés, 
donde se le agregaron, como elementos adicionales, el principio de la 
supremacía del Legislador resultado de la consideración de la ley como 
expresión de voluntad general; y el de la prohibición a los jueces de in-
terferir en cualquier forma en el ejercicio de las funciones legislativas y 
administrativas. En cierta forma, incluso, puede decirse que el princi-
pio de la separación de poderes en Francia, fue materialmente el moti-
vo fundamental de la Revolución, al punto de que en la Declaración de 
Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789 se incluyó, en el artícu-
lo XVI, la famosa proposición de que “"Toda sociedad en la cual la ga-
rantía de los derechos no esté asegurada, ni la separación de poderes 
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determinada, no tiene Constitución". La consecuencia de ello fue que 
en los artículos de la Constitución de 1791 que siguieron a la Declara-
ción, como primer acto constitucional revolucionario, se establecieron 
expresamente las consecuencias del principio, al disponerse que "El 
Poder Legislativo reside en la Asamblea Nacional" (art. 8); que "El Po-
der Ejecutivo supremo reside exclusivamente en el Rey" (art. 16), no 
pudiendo este poder "hacer ninguna ley" (art. 17); y que "El Poder Ju-
dicial no podrá en ningún caso, ser ejercido por el Rey, ni por el cuerpo 
legislativo" (art. 17). Después de condenado y ejecutado el Rey en ene-
ro de 1793, la Constitución de ese año atribuyó el Poder Ejecutivo a un 
Consejo Ejecutivo que en la Constitución de 1795 se convirtió en un Di-
rectorio. En 1814, con la restauración de la Monarquía, el Poder Ejecu-
tivo volvió al Rey, y sólo será en 1848 cuando aparece un gobierno de 
Asamblea, y que a partir de 1870 con la III República cuando se conso-
lidó en Francia el sistema parlamentario. 

El principio de la separación de poderes comenzó a tener aplica-
ción en España, en el Decreto dictado por las Cortes de Cádiz el mismo 
día de su constitución, el 24 de septiembre de 1810, que partía del su-
puesto de que no convenía “queden reunidos el Poder Legislativo, el 
Ejecutivo y el Judiciario”, declarando entonces que las propias Cortes, 
que venían de arrogarse la soberanía nacional, “se reservan el ejercicio 
del poder legislativo en toda su extensión”. En cuanto al Poder Ejecuti-
vo, el mismo, en ausencia del Rey, se delegó al Consejo de Regencia; y 
en cuanto al Poder Judicial, las Cortes declararon que confirmaban 
“por ahora a todos los tribunales y justicias establecidas en el reino, pa-
ra que continúen administrando justicia según las leyes”. 

La secuela de ello fue que en la Constitución de Cádiz de 1812, 
también se adoptó el principio de separación de poderes, siguiendo 
más el esquema francés inicial, de la Monarquía constitucional, al atri-
buirle el Poder Ejecutivo al Monarca. Se trataba, por supuesto, de una 
Constitución de la Monarquía, para lo cual declaró que “el Gobierno de 
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la Nación española es una Monarquía moderada hereditaria” (art. 14), 
posibilitando entonces la configuración del Estado conforme al princi-
pio de la separación de poderes y su limitación. 

Conforme al mismo, las potestades estatales se distribuyeron así: 
la potestad de hacer las leyes se atribuyó a las Cortes con el Rey (art. 
15); la potestad de hacer ejecutar las leyes, al Rey (art. 16); y la potestad 
de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales, a los tribunales 
(art. 17). Esto último se ratificó en el artículo 242, al disponer que “La 
potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales pertenece 
exclusivamente a los tribunales.”  

En cuanto al Rey, como poder ejecutivo, la Constitución de Cádiz 
estableció el principio de la inviolabilidad del Rey disponiendo que ‘no 
estaba sujeto a responsabilidad (art. 168). Ello motivó la regulación de 
los Secretarios de Estado y del despacho (art. 222), que debían firmar 
todas las órdenes del Rey (art. 225), de las cuales eran responsables an-
te las Cortes “sin que sirva de excusa hacerlo manado el Rey” (art. 226). 
Este “refrendo” de los Secretarios de Estado era condición de validez 
de las órdenes del Rey (art. 225)12. 

En cuanto a las Cortes, estas se configuraron como un parlamento 
unicameral, con independencia respecto de los otros poderes del Esta-
do, cuyos diputados eran inviolables por sus opiniones (art. 128), sin 
que el Rey las pudiera disolver. Las Cortes, además, eran autónomas 
en cuanto a dictar sus propias normas y reglamentos internos (art. 127). 
Para asegurar la continuidad del trabajo legislativo, la Constitución 
creó la Diputación Permanente de Cortes que debía funcionar en el pe-
ríodo entre las sesiones ordinarias de las Cortes (art. 159). 

                                           
12  Debe mencionarse como antecedente de esta previsión en España, la disposición de la 

Constitución de Bayona (1808) respecto del Secretario de Estado, quien con la calidad 
de Ministro, debía refrendar todos los decretos (art. 28); siendo además, los Ministros, 
responsables de la ejecución de las leyes y ordenes del Rey (art. 31).  
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5.  El rol de la justicia 

El quinto principio del constitucionalismo que derivó de las Revo-
luciones americana y francesa se refirió al Poder Judicial y a la idea 
misma de la función de impartir justicia, la cual a partir de esos aconte-
cimientos dejaría de ser administrada por el Monarca y comenzaría a 
ser impartida, en nombre de la Nación, por funcionarios con alguna 
independencia. Además, con motivo de los aportes de la Revolución 
americana, los jueces asumieron la función fundamental en el constitu-
cionalismo moderno de controlar la constitucionalidad de las leyes; es 
decir, la idea de que la Constitución, como norma suprema, tenía que 
tener algún control, como garantía de su supremacía, y ese control se 
atribuyó al Poder Judicial. De allí, incluso, el rol político que en los Es-
tados Unidos de Norteamérica adquirió la Corte Suprema de Justicia. 
En Francia, sin embargo, dada la desconfianza revolucionaria respecto 
de los jueces, frente a la separación absoluta de poderes, sólo sería cien 
años después que se originaría la consolidación de la justicia adminis-
trativa, la cual aún cuando separada del Poder Judicial, controlaría a la 
Administración; y sería doscientos años después cuando se establecería 
un control de constitucionalidad de las leyes a cargo del Consejo Cons-
titucional, creado también fuera del Poder Judicial.  

En cuanto al Poder Judicial, conforme al principio de la separación 
de poderes, la Constitución de Cádiz estableció específicamente su au-
tonomía al garantizarse a los magistrados y jueces que “no podrán ser 
depuestos de sus destinos, sean temporales o perpetuos, sino por causa 
legalmente probada y sentenciada; ni suspendidos, sino por acusación 
legalmente intentada” (art. 252). Por otra parte, la Constitución dispuso 
que “ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso las funciones 
judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir los juicios feneci-
dos” (art. 243); y los tribunales “no podrán ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado (art. 245). Ello conlleva-
ba la prohibición a los tribunales de “suspender la ejecución de las le-
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yes, ni hacer reglamento alguno para la administración de justicia” (art. 
246). 

Por otra parte, en relación con las funciones del Tribunal Supremo 
de Justicia (art. 259) para garantizar la Constitución, solo se le atribuyó 
competencia en el artículo 261, para “oír las dudas de los demás tribu-
nales sobre la inteligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas al Rey 
con los fundamentos que hubiere, para que promueva la conveniente 
declaración en las Cortes”.  

6.  La organización territorial del Estado 

El sexto principio del constitucionalismo que derivó de los aconte-
cimientos revolucionarios de Norteamérica y Francia se refirió a la con-
figuración de una nueva organización territorial del Estado, antes des-
conocida, basada en principios de descentralización del poder.  

Frente a las Monarquías absolutas organizadas conforme al prin-
cipio del centralismo político y a la falta de uniformismo político y 
administrativo, esas Revoluciones dieron origen a nuevas formas de 
organización territorial del Estado que originaron, por una parte, el fe-
deralismo, particularmente derivado de la Revolución americana con 
sus bases esenciales de gobierno local; y por la otra, el municipalismo, 
originado particularmente como consecuencia de la Revolución france-
sa.13 Esos principios de organización territorial también penetraron en 
España, tanto a nivel provincial como municipal.  

En cuanto a la división provincial, la Constitución de Cádiz la en-
unció y posteriormente, en particular a partir de 1833, la organización 
de las provincias siguió en parte la influencia de la división territorial 
                                           
13  Venezuela  fue el primer país del mundo, 1811, en seguir el esquema norteamericano y 

adoptar la forma federal en la organización del Estado, sobre la base de la división 
provincial que había quedado como legado colonial; y a la vez, fue el primer país del 
mundo, en 1812, en haber adoptado la organización territorial municipal que había le-
gado la Revolución francesa. 
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departamental de la post Revolución francesa. En cuanto al régimen 
municipal, desde 1812 se adoptaron los principios del municipalismo 
que derivaron de la Revolución francesa. 

En efecto, en materia de organización territorial del poder, la 
Constitución de Cádiz reguló en cierta forma un Estado Unitario des-
centralizado14, conforme a la cual la Constitución reguló el gobierno de 
las provincias y pueblos mediante la creación de Diputaciones Provin-
ciales y Ayuntamientos.  

En esta forma, cuando el artículo 16 enumeró los ámbitos territo-
riales que comprendían el territorio español tanto en la Península como 
en la América septentrional y meridional, estaba enumerando las “pro-
vincias” las cuales, en cuanto a su gobierno interior, se regularon en los 
artículos 324 y siguientes de la Constitución. Allí se estableció que si 
bien el gobierno político de las Provincias residía en un jefe superior 
nombrado por el Rey (art. 324); en cada una de ellas habría una Dipu-
tación llamada provincial para promover su prosperidad, presidida 
por el jefe superior (art. 325) pero integrada por siete individuos elegi-
dos (art. 326) por los mismos electores de partido que debían nombrar 
los diputados de Cortes (art. 328). Esas provincias tenían amplísimas 
facultades atribuidas a las diputaciones en el artículo 335.15  

                                           
14  Véase Alfredo Gallego Anabitarte, “España 1812, Cádiz. Estado Unitario, en perspec-

tiva histórica” en M. Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, op. cit. p. 140 y ss. 
15  Dicha norma enumera las siguientes: “1) Intervenir y aprobar el repartimiento hecho a 

los pueblos de las contribuciones que hubieren cabido a la provincia. 2) Velar sobre la 
buena inversión de los fondos públicos de los pueblos y examinar sus cuentas, para 
que con su visto bueno recaiga la aprobación superior, cuidando de que en todo se ob-
serven las leyes y reglamentos. 3) Cuidar de que se establezcan ayuntamientos donde 
corresponda los haya, conforme a lo prevenido en el artículo 310. 4) Si se ofrecieren 
obras nuevas de utilidad común de la provincia, o la reparación de las antiguas, pro-
poner al Gobierno los arbitrios que crean más convenientes para su ejecución, a fin de 
obtener el correspondiente permiso de las Cortes. En Ultramar, si la urgencia de las 
obras públicas no permitiese esperar la solución de las Cortes, podrá la diputación con 
expreso asenso del jefe de la provincia usar desde luego de los arbitrios, dando inme-
diatamente cuenta al Gobierno para la aprobación de las Cortes. Para la recaudación 
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La división del territorio en estas Provincias, se comenzó a concre-
tar en España mediante el Decreto de las Cortes de 23 de mayo de 1812, 
con el cual se restablecieron en diversas partes del territorio, Diputa-
ciones Provinciales, mientras se llegaba “el caso de hacerse la conve-
niente división del territorio español”16. En esta forma, al regular las 
Diputaciones Provinciales, lo que habían hecho era conservar la figura 
de las Juntas Provinciales que habían surgido al calor de la guerra de 
independencia frente a Francia, transformándolas en tales Diputacio-
nes a las cuales se atribuyó el rol de representar el vínculo de unión in-
termedio entre los ayuntamientos y el gobierno central, asumiendo ta-
les Diputaciones el control de tutela de aquellos (art. 323). 

El esquema territorial provincial de Cádiz, en todo caso, fue efíme-
ro y sólo fue por Decreto de 22 de enero de 1822 cuando se intentó dar 
a la Provincia una concreción territorial definida, estableciéndose lo 
que puede considerarse como la primera división regular del territorio 
español, en cierto número de provincias. Fue luego, por Real Decreto 
de 30 de noviembre de 1833, cuando se estableció en forma definitiva a 

                               
de los arbitrios la diputación, bajo su responsabilidad, nombrará depositario, y las 
cuentas de la inversión, examinadas por la diputación, se remitirán al Gobierno para 
que las haga reconocer y glosar y, finalmente, las pase a las Cortes para su aprobación. 
5) Promover la educación de la juventud conforme a los planes aprobados, y fomentar 
la agricultura, la industria y el comercio, protegiendo a los inventores de nuevos des-
cubrimientos en cualquiera de estos ramos. 6) Dar parte al Gobierno de los abusos que 
noten en la administración de las rentas públicas. 7) Formar el censo y la estadística de 
las provincias. 8) Cuidar de que los establecimientos piadosos y de beneficencia llenen 
su respectivo objeto, proponiendo al Gobierno las reglas que estimen conducentes pa-
ra la reforma de los abusos que observaren. 9) Dar parte a las Cortes de las infraccio-
nes de la Constitución que se noten en la provincia. 10) Las diputaciones de las pro-
vincias de Ultramar velarán sobre la economía, orden y progresos de las misiones para 
la conversión de los indios infieles, cuyos encargados les darán razón de sus operacio-
nes en este ramo, para que se eviten los abusos: todo lo que las diputaciones pondrán 
en noticia del Gobierno. 

16  Véase A. Posada, Escritos Municipalistas y de la Vida Local, IEAL, Madrid, 1979, p. 180; 
y Evolución Legislativa del Régimen Local en España 1812-1909, Madrid 1982, p. 69. 
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la Provincia como circunscripción administrativa del Estado unitario 
español17. 

En cuanto al régimen local, la Constitución dispuso la existencia 
de Ayuntamientos en los pueblos, para su gobierno interior, compues-
tos por alcaldes, regidores y el procurador síndico (art. 309); todos elec-
tos (art. 312, 313, 314). A tal efecto, el artículo 310 dispuso que “”se 
pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le tengan, y en que con-
venga le haya, no pudiendo dejar de haberle en los que por sí o con su 
comarca lleguen a mil almas, y también se les señalará término corres-
pondiente”. Se siguió en este aspecto la municipalización del territorio 
que había caracterizado al proceso francés después de la Revolución.18 

                                           
17  Véase Antonio María Calero Amor, La División Provincial de 1833. Bases y Anteceden-

tes, IEAL, Madrid 1987; Luis Morell Ocaño, “Raíces históricas de la concepción cons-
titucional de las Provincias”, Revista Española de Derecho Administrativo, Nº 42, Civi-
tas, Madrid 1984, pp. 349 a 365. 

18  En el artículo 321 se enumeraron ampliamente las competencias de los ayuntamiento 
así: 1) La policía de salubridad y comodidad. 2) Auxiliar al alcalde en todo lo que per-
tenezca a la seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y a la conservación del 
orden público. 3) La administración e inversión de los caudales de propios y arbitrios 
conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo de nombrar depositario bajo respon-
sabilidad de los que le nombran. 4) Hacer el repartimiento y recaudación de las contri-
buciones, y remitirías a la tesorería respectiva. 5) Cuidar de todas las escuelas de pri-
meras letras, y de los demás establecimientos que se paguen de los fondos del común. 
6) Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demás establecimientos de 
beneficencia, bajo las reglas que se prescriban. 7) Cuidar de la construcción y repara-
ción de los caminos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del común, 
y de todas las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato. 8) Formar las ordenanzas 
municipales del pueblo, y presentarlas a las Cortes para su aprobación por medio de la 
diputación provincial, que las acompañará con su informe. 9) Promover la agricultura, 
la industria y el comercio según la localidad y circunstancias de los pueblos, y cuanto 
les sea útil y beneficioso 
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II.  LA INFLUENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ EN EU-
ROPA E HISPANOAMERICA, PARTICULARMENTE COMO 
CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA DE 1820 

Los anteriores principios o aportes al constitucionalismo que re-
sultaron de la Revolución americana y de la Revolución francesa y que 
recogió la Constitución de Cádiz significaron, por supuesto, un cambio 
radical en el constitucionalismo moderno, producto de una transición 
que no fue lenta sino violenta, desarrollada en circunstancias y situa-
ciones distintas. No hay que olvidar que aún en las mencionadas ideas 
o principios comunes, la contribución de la Revolución americana y de 
la Revolución francesa al derecho constitucional tuvo raíces diferentes: 
en los Estados Unidos de Norte América se trataba de construir un Es-
tado nuevo sobre la base de lo que eran antiguas Colonias inglesas, si-
tuadas muy lejos de la Metrópoli y de su Parlamento soberano, las cua-
les durante más de un siglo se habían desarrollado como entidades in-
dependientes entre sí, por sus propios medios y gozando de cierta au-
tonomía. Esta fue la orientación que se siguió, luego, por ejemplo, en 
Venezuela en 1811 y luego en todo el continente americano. 

En el caso de Francia, en cambio, no se trataba de construir un 
nuevo Estado, sino dentro del mismo Estado unitario y centralizado, 
sustituir un sistema político constitucional monárquico, propio de una 
Monarquía absoluta, por un régimen totalmente distinto, de carácter 
constitucional e, incluso luego, republicano. Esta fue, por tanto, la 
orientación que se siguió en España a partir del constitucionalismo de 
Cádiz. 

Los procesos post revolucionarios norteamericano y francés, por 
otra parte, siguieron cursos diferentes, con influencias también diferen-
tes en el mundo. Norteamérica siguió un proceso continuo de consoli-
dación del nuevo Estado como Estado federal de régimen presidencial 
que sin solución de continuidad ha durado hasta nuestros días, y don-
de históricamente, en ausencia de un Monarca y con la elección de los 
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gobernantes asegurada democráticamente una vez estabilizado el sis-
tema presidencial de gobierno, la lucha por el poder fue más bien de 
carácter vertical (federal, estadual, local) que horizontal, hasta la conso-
lidación del federalismo cooperativo. 

En cambio, en el caso de Francia, la lucha por el poder en el Esta-
do, una vez que se había consolidado el municipalismo, fue más bien 
de carácter horizontal (Ejecutivo/Legislativo) hasta que se consolidó el 
régimen parlamentario a finales del siglo XIX. 

En todo caso, para 1810, cuando se inició el proceso constituyente 
en Cádiz, como antes recordamos, ya la República francesa no existía, 
pues había sido suprimida en 1808; ni la Declaración de Derechos tenía 
rango constitucional, que había perdido en 1799; y la propia Revolu-
ción había cesado en 1795. Del caos institucional que surgió de la mis-
ma, vino la dictadura napoleónica, primero a través del Consulado 
provisorio (1799) y vitalicio (1802) y luego como Emperador (1804); y 
posteriormente a partir de 1814, ocurrió la restauración de la Monar-
quía habiendo perdurado el régimen monárquico durante buena parte 
del siglo XIX.  

La Constitución de Cádiz, por su parte, sólo estuvo en vigencia en 
España y sus dominios durante dos escasos años, desde el 19 de marzo 
de 1812 hasta el 4 de mayo de 1814, cuando también fue anulada por el 
mismo Fernando VII, al restaurarse la Monarquía absoluta, iniciándose 
la persecución política contra todos aquellos que habían colaborado en 
su sanción y ejecución.  

Sin embargo, sus principios iniciaron en España el tránsito hacia el 
constitucionalismo e influyeron en el diseño constitucional de buena 
parte de los países latinoamericanos que declararon su independencia 
con posterioridad. 

En cuanto a Europa, durante ese breve tiempo de vigencia, en to-
do caso, la Constitución fue tácitamente aceptada en los otros Estados, 
como un código constitucional que había sido sancionado en un mo-
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mento de aguda crisis política luego de la guerra de independencia co-
ntra Francia, y que si bien se había concebido sin la Monarquía, no la 
destruyó, sino más bien la constitucionalizó en un régimen democráti-
co basado en la soberanía popular que representaban las Cortes y el 
Monarca. La Constitución fue, en particular, reconocida como legítima 
por algunas potencias como Rusia (1812) y Prusia (1814), aún cuando 
no dejó de ser vista con recelo por los teóricos constitucionales monár-
quicos europeos, por su carácter democrático y limitativo de las pre-
rrogativas reales19.  

En cuanto a las provincias de Ultramar, durante sus cortos años de 
vigencia inicial, la repercusión de la Constitución de 1812 fue muy li-
mitada. En aquellas provincias que para 1812 ya habían declarado su 
independencia e, incluso, ya habían sancionado mediante congreso de 
representantes una Constitución, como fue la Constitución Federal pa-
ra los Estados de Venezuela de 1811, la vigencia e influencia de la 
Constitución de Cádiz fue completamente nula. Es más, los intentos de 
publicarla en plena guerra de independencia en las Provincias de Ve-
nezuela por Domingo Monteverde, no tuvieron repercusión alguna. 
Otro tanto debe decirse respecto de las provincias de Cundinamarca, 
donde el proceso independentista para esas fechas estaba también en 
marcha. No se olvide que durante el primer período de vigencia de la 
Constitución de Cádiz (1812-1814), en primer lugar, que desde 1810 ya 
se había declarado la independencia tanto en las Provincias de Vene-
zuela20, como en las Provincias de Nueva Granada21; en segundo lugar, 

                                           
19  Fue el caso por ejemplo de Carlos Luis de Haller, en Sulla Costituzione (1814-1820). 

Véase las referencias en Juan Ferrando Badía, “Proyección exterior de la Constitución 
de 1812”, en M. Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Ayer, No. 1-1991, Marcial Pons, Madrid 
1991, pp. 218-219. 

20  Caracas, 19-04-1810; Cumaná, 27-04-1810; Barinas, 05-05-1810; Mérida 16-09-1810; Tru-
jillo 09-10-1810; La Grita 11-10-1810; Barcelona 12-10-1810 y San Cristóbal 28-10-1810 

21  Cartagena, 22-5-1810; Cali, 3-7-1810; Pamplona, 4-7-1810; Socorro, 11-7-1810; Santafé, 
20-7-1810 
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que entre 1811 y 1812 ya se habían sancionado, en Venezuela, las Cons-
tituciones Provinciales de los Estados de Barinas (26-3-1811), Mérida 
(31-7-1811), Trujillo (2-9-1811), Barcelona (2-1-1812) y Caracas (31-1-
1812) ,22 y que a partir de 1811, en Colombia se sancionaron las Consti-
tuciones Provinciales de Cundinamarca (4-4-1811);23 Tunja (23-11-
1811), Antioquia (24-3-1811), Cartagena de Indias (14-6-1812), Popayán 
(17-7-1814), Pamplona de Indias (17-5-1815), Mariquita (24-6-1815) y 
Neiva (31-8-1815) 24; y en tercer lugar, que el 21 de diciembre de 1811 se 
había sancionado la Constitución Federal de los Estados de Venezue-
la,25 y que el 27 de noviembre de 1811 se había constituido la Confede-
ración de las Provincias Unidas de la Nueva Granada. 

En las otras provincias de América, sin embargo, es cierto que la 
Constitución comenzó a ser publicada y jurada a partir de septiembre 
de 1812, como por ejemplo ocurrió en la Nueva España. Sin embargo 
,su texto en verdad influyó muy poco en la administración de las Colo-
nias, y si bien en muchas de ellas se eligieron diputados para integrar 
las Cortes ordinarias de 1813, en las cuales efectivamente hubo repre-
sentantes americanos, ese derecho duró pocos meses, al anularse la 
Constitución en 1814 y restaurarse la Monarquía, de manera que a par-
tir de ese año, las colonias españolas en América siguieron gobernadas 
desde la Metrópolis a través de las autoridades coloniales como si la 
Constitución de Cádiz jamás se hubiese sancionado. Solo fue en la 
Constitución de Apatzingán, proclamada en octubre de 1814 por in-
surgentes de la Nueva España, donde puede encontrarse algún influjo 

                                           
22  Véase en el libro Las Constituciones provinciales, Biblioteca de la Academia Nacional 

de la Historial, Caracas 1959, pp. 151 y ss.  
23    Aún cuando esta fuera inicialmente una Constitución Monárquica. 
24  Véase Carlos Restrepo Piedrahita, Primeras Constituciones de Colombia y Venezuela 

1811-1830, Universidad Externado de Colombia, Bogotá 1996 
25  Véase en Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, cit., pp. 285 y ss. 
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del texto de la Constitución de Cádiz26, la cual para esa fecha, sin em-
bargo, ya no estaba en vigencia,  

Fue en realidad seis años después de la anulación de la Constitu-
ción de Cádiz, en 1820, cuando su texto efectivamente comenzaría a 
tener repercusión como consecuencia de una revolución de origen mili-
tar que se desarrolló en España, y que impuso a Fernando VII el jura-
mento de Constitución de Cádiz, la cual entonces volvió a entrar en 
vigencia, aún cuando por otro corto período de tres años y medio, des-
de el 10 de marzo de 1820 al primero de octubre de 182327.   

Recordemos que fue el 1 de enero de 1820 cuando estalló en el 
pueblo de Cabezas de San Juan una rebelión militar del cuerpo de ex-
pedicionarios que se había conformado y que debía partir para Améri-
ca para sofocar las rebeliones que ya para esa fecha se habían generali-
zado en todo el Continente. La voz de la revolución se expresó con el 
pronunciamiento de coronel Rafael del Riego, quien, como dijo Juan 
Ferrando Badía, consideró “más importante proclamar la Constitución 
de 1812 que conservar el imperio español”28.  

En efecto, entre, por una parte, embarcarse para América para lu-
char contra un proceso independentista cuyos ejércitos ya habían de-
rrotado, por ejemplo, a la expedición de Morillo de 1815 la cual había 
sido las más grande fuerza militar enviada a las Colonias en toda su 
historia colonial; y por otra parte, la sublevación, el Ejercito con la con-
nivencia de sociedades secretas como la masonería, optó por lo segun-

                                           
26   Véase Juan Ferrando Badía, “Proyección exterior de la Constitución de Cádiz” en M. 

 Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Ayer, 1-1991, Marcial Pons, Madrid 1991, p. 185 
27  Véase José F. Merino Merchán, Regímenes históricos españoles, Tecnos, Madrid 1988, 

pp. 60 y 61 
28  Véase Juan Ferrando Badía, “Proyección exterior de la Constitución de Cádiz” en M. 

Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Ayer, 1-1991, Marcial Pons, Madrid 1991, p. 207 
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do29 e hizo la revolución, imponiendo al Rey la Constitución de 1812, 
quien la juró el 2 de marzo de 1820.  

En este nuevo período de vigencia, a partir de 1820, la influencia 
de la Constitución se manifestó en América, en algunas provisiones de 
los textos Constitucionales de los países en los cuales, para esa fecha, 
aún no se había proclamado la independencia, que eran la mayoría30. 

Sin embargo, la mayor repercusión de la Constitución española, 
ocurrió en Europa, donde puede decirse que su influencia tuvo su ori-
gen, más en la revolución que la había impuso al Monarca en 1820, que 
por su texto aislado. Fue por tanto la decisión del Rey de jurar la Cons-
titución como consecuencia de la revolución, lo que consolidó a este 
movimiento como la primera revolución liberal europea.  

La consecuencia de ello  fue que los movimientos revolucionarios 
de Portugal y de Italia, en Nápoles y en el Piamonte, vieron en la Revo-
lución española el ejemplo a seguir, imponiendo también a los Monar-
cas su producto, que había sido, precisamente, la Constitución de Cá-
diz.  

Los cambios que se habían producido en el gobierno de España 
por la revolución, como era lo usual, también se comunicaron a las po-
tencias europeas, pero en esta oportunidad, contrario a lo que había 

                                           
29  Véase F. Suárez, La crisis política del Antiguo Régimen en España (1800-1840), Madrid, 

1950, p. 38. Citado por Juan Ferrando Badía, Idem, p. 177.  
30  Véase por ejemplo, Manuel Ferrer Muñoz, La Constitución de Cádiz y su aplicación en la 

Nueva España, UNAM, México 1993. La excepción, como se dijo, la constituyeron las 
provincias de Venezuela y de Colombia, donde meses antes, en 1819, ya se había 
adoptado la Constitución política de Venezuela de Angostura, la cual rigió también 
en las antiguas provincias de Cundinamarca; y en el mismo se dictó, en 1821, la Ley 
constitucional de la Unión de los pueblos de Colombia, en la cual se dispuso que el 
Congreso de Colombia debía formar la constitución conforme a “los principios libe-
rales que ha consagrado la sabia práctica de otras naciones”(art. 7); y como conse-
cuencia, se sancionó la Constitución de Cúcuta de 1821 con la que se conformó la 
República de Colombia, comprendiendo las provincias de Venezuela, Cundinamarca 
y Ecuador 
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sucedido en 1812,  los gobiernos no la aceptaron y más bien reacciona-
ron adversamente, porque de lo que se trataba, más que de reconocer 
una nueva Constitución, era de reconocer una revolución de origen mi-
litar y liberal, lo que luego de la Restauración era materialmente in-
aceptable para las Monarquías europeas.  

Así, por ejemplo, Rusia pidió a los demás países que no reconocie-
ran a Fernando VII como Rey constitucional de España, y condenasen 
la sedición militar que había originado el juramento que el Mnarca 
había hecho de la Constitución31.  

Pero lo cierto es que la revolución española y la Constitución de 
Cádiz, las cuales se basaron en el principio de la soberanía nacional li-
mitando las potestades del Rey y del estamento aristocrático, en todo 
caso, se convirtieron en un mito político que movilizó a las élites euro-
peas contra los Monarcas. Por ello, el hecho político de que mediante 
una revolución se hubiera impuesto a un Monarca una Constitución 
que limitaba sus poderes y prerrogativas, fue lo que provocó, en defini-
tiva, la reacción de las potencias europeas contra España y la convoca-
toria de la Santa Alianza para condenar la revolución y buscar resta-
blecer el orden institucional en la Península, todo lo cual se precipitó 
por la repercusiones que la revolución española tuvo a partir del mis-
mo año 1820, en el inicio de los movimientos revolucionarios en Portu-
gal e Italia, los cuales tomaron la Constitución de Cádiz como modelo 
para los mismos, en sustitución de la Constitución francesa de 1791. 

La chispa se propagó por el trabajo de las sociedades secretas, es-
pecíficamente la masonería, produciéndose pronunciamientos en di-
versos países. Por una parte, fue el caso de Portugal, donde seis meses 
después de los acontecimientos españoles, el 24 de agosto de 1820, y 
como consecuencia de una revolución militar iniciada en Oporto con 

                                           
31  Véase Juan Ferrando Badía, “Proyección exterior de la Constitución de Cádiz” en M. 

Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Ayer, 1-1991, Marcial Pons, Madrid 1991, p. 208 
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apoyo de la sociedad secreta denominada Sanderín, se constituyó una 
Junta de Gobierno que veinte días más tarde se juntaría con la Junta de 
Lisboa. De ello resultó la constitución, con apoyo español, de la Junta 
Provisional del Supremo Gobierno del Reyno, la cual convocó a elec-
ciones de diputados a las Cortes Generales Extraordinarias y Constitu-
yentes de la nación Portuguesa, precisamente conforme al modelo de 
la Constitución de Cádiz. De ello resultó la promulgación de una nue-
va Constitución de Portugal, dos años después, el 22 de septiembre de 
1822, siguiendo la línea de la Constitución española, aún cuando más 
democratizadora32. Esa Constitución fue jurada el 1 de octubre de ese 
mismo año por el Rey Juan VI luego de que éste regresara desde el 
Brasil donde desde 1807 se había refugiado como consecuencia de la 
invasión napoleónica.33  

                                           
32   Idem, p. 228. Véase además, Jorge Martíns Ribeiro, “La importancia de la ideología y 

de los artículos de la Constitución de Cádiz para la eclosión dela revolución de 1820 en 
Oporto y la Constitución Portuguesa de 1822”, en Alberto Ramos Santana y Alberto 
Romero Ferrer (ed.), Cambio Político y Cultural en la España de Entresiglos, Universidad 
de Cádiz, Cádiz 2008, pp. 79 ss. 

33  Antes de que llegaran las tropas francesas que desde noviembre de 1807 ya habían 
invadido España, a la frontera con Portugal, el Príncipe Juan de Braganza, quien era 
regente del reino de Portugal por enfermedad de su madre la Reina María, y su Corte, 
se refugiaron en Brasil, instalándose el gobierno real el Río de Janeiro en marzo de 
1808. Ocho años después, en 1816, el príncipe Juan asumió la Corona del Reino Unido 
de Portugal, Brasil y Algaves (con capital en Río de Janeiro), como Juan VI. En la pe-
nínsula, Portugal quedaba gobernado por una Junta de regencia que estaba dominada 
por el comandante de las fuerzas británicas. Una vez vencido Napoleón en Europa, 
Juan VI regresó a Portugal dejando como regente del Brasil a su hijo Pedro. A pesar de 
que las Cortes devolvieron al territorio del Brasil a su status anterior y requirieron el 
regreso a la Península al regente Pedro, este, en paralelo a las Cortes portuguesas, 
convocó también a una Asamblea Constituyente en Brasil, proclamando la indepen-
dencia del Brasil en septiembre de 1822, donde el 12 de octubre de ese mismo año fue 
proclamado Emperador del Brasil (Pedro I de Braganza y Borbón). En 1824 se sancio-
nó la Constitución Política Imperial del Brasil. Dos años después, en 1826, el Empera-
dor brasileño regresaría a Portugal a raíz de la muerte de su padre Juan VI, para asu-
mir el reino portugués como pedro IV, aún cuando por corto tiempo. Véase, Felix A. 
Montilla Zavalía, “La experiencia monárquica americana: Brasil y México”, en Debates 
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Los gobiernos europeos, por supuesto, destacaron la influencia de 
España en la revolución de Portugal, y dada las presiones de la Santa 
Alianza, luego de que la Reina de Portugal se negara a jurar la Consti-
tución y los movimientos contrarrevolucionarios prevalecieran, el Rey 
Juan VI, el 4 de junio de 1824, derogaría la Constitución de 1822.  

Para esa fecha, por otra parte, ya España había sido invadida de 
nuevo por los ejércitos franceses (los llamados Cien Mil Hijos de San 
Luís) pero esta vez por cuenta de la Santa Alianza, tal y como se había 
acordado en el Congreso de Verona (1823), ejército que amenazaba lle-
gar a Portugal. El ensayo revolucionario fracasó y la nueva Constitu-
ción portuguesa sólo tendría dos años de vigencia, aun cuando luego, 
en 1836, entraría de nuevo en vigor. 

En Italia, la revolución española y la Constitución de Cádiz tam-
bién serían la bandera que adoptarían las sociedades secretas, La Car-
bonaria y los Federados, tanto en el sur como en el norte de la Penínsu-
la34. En el Reino de las dos Sicilias, los Carbonarios napolitanos no sólo 
tenían a la revolución de Riego, en España como el ejemplo a seguir, 
sino que consideraban a la Constitución de Cádiz como la más demo-
crática de todos los Estados europeos, que mostraba un punto de equi-
librio entre los derechos del pueblo y las prerrogativas de los Monar-
cas.  

En esta forma, un mes antes que se hubieran desencadenado los 
acontecimientos revolucionarios de Portugal, en julio de 1820, en una 
alianza de Los Carbonarios con el Ejército y la burguesía, obligaron al 
Rey Fernando I a otorgar la Constitución de Cádiz, lo cual hizo por 
Edicto de 7 de julio de ese año, pasando a ser dicha Constitución, la del 
Reino de las Dos Sicilias “salvo las modificaciones que la representa-
                               

de Actualidad, Asociación argentina de derecho constitucional, Año XXIII, No. 199, ene-
ro/abril 2008, pp. 52 ss. 

34  Véase Juan Ferrando Badía, “Proyección exterior de la Constitución de Cádiz” en M. 
Artola (ed), Las Cortes de Cádiz, Ayer, 1-1991, Marcial Pons, Madrid 1991, p. 241 
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ción nacional, constitucionalmente convocada, creerá oportuno adop-
tar para adaptarla a las circunstancias particulares de los reales domi-
nios”35.  

La reacción de la Santa Alianza, en este caso, tampoco se hizo es-
perar, y en el mismo año de 1820, en octubre, en el Congreso de Trop-
peau las Potencias condenaron la revolución napolitana que amenaza-
ba el principio monárquico, y además, en dicho Congreso, particular-
mente Austria, Rusia y Prusia también condenaron a la revolución por-
tuguesa, y a la que había inspirado a todas, que no era otra que la revo-
lución española.  

Las potencias europeas decidieron reunirse nuevamente en enero 
de 1821 en el Congreso de Laybach, resolviendo esta vez anular el ré-
gimen constitucional napolitano, autorizando la invasión del Reino de 
las Dos Sicilias para la restauración del principio monárquico, quedan-
do en este caso, Austria, encargada de ejecutar las resoluciones. Para 
abril de 1821, ya la Santa Alianza triunfaba en Italia.  

Pero en esos mismos días, la Constitución de Cádiz también sería 
el estandarte que junto con los carbonarios, los revolucionarios pia-
monteses utilizarían en el Reino de Cerdeña para obligar por la fuerza 
el Príncipe Carlos Alberto a otorgar la Constitución de Cádiz, lo que 
ocurrió el 13 de marzo de 1821. Sin embargo, dos días después, el 15 de 
marzo el rey Víctor Manuel, quien había abdicado por la revolución, 
proclamó la anulación de lo actuado por la Regencia y apeló al auxilio 
de las potencias europeas que aún estaban reunidas en el Congreso de 
Laybach. El Congreso también envió en auxilio del Rey a las tropas 
austriacas, de manera que para el 8 de abril, la rebelión había sido apa-
ciguada y el ejército constitucional piamontés había sido derrotado. La 

                                           
35  Idem, p. 237 
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Constitución, en definitiva, sólo había tenido menos de un mes de vi-
gencia36. 

Finalmente, como se dijo, la Santa Alianza se había vuelto a reunir 
en el Congreso de Verona en octubre de 1822, agrupando a Austria, 
Prusia y Rusia, el reino de las dos Sicilias y de Modena y representan-
tes de Francia e Inglaterra, en el cual, entre los asuntos fundamentales 
a considerar, estuvo no sólo la situación de Italia sino la de la revolu-
ción española.  

Sobre lo primero se autorizó la permanencia de los ejércitos aus-
triacos en Italia hasta 1823 y respecto de España, se condenó la imposi-
ción que mediante una revolución se había hecho a Fernando VII de la 
Constitución de 1812, solicitándole al gobierno español cambiar su ré-
gimen político y reponer al Fernando VII como Monarca absoluto, bajo 
amenaza de guerra.  

Este Congreso de Verona concluyó sus sesiones el 4 de diciembre 
de 1822 con la resolución de la Santa Alianza de formularle a España 
un ultimátum, encargando a Francia el asegurar la restitución del ré-
gimen monárquico que se reclamaba; y así fue que en abril de 1823, 
como se dijo, el ejército francés de nuevo invadió a España, esta vez 
con los Cien Mil Hijos de San Luís, acción que por supuesto fue recha-
zada por las Cortes.  

Ante la invasión, las Cortes, como había ocurrido diez años atrás, 
pero esta vez  junto con el Rey, se retiraron a Andalucía, y luego, en 
junio de 1823, de nuevo, a Cádiz. Aquí sesionaron hasta agosto de ese 
año, de manera que la Constitución de Cádiz y sus Cortes, no sólo na-
cieron en esta ciudad suelo de hombres libres, sino que fue aquí que 
también cesaron. 

                                           
36  Idem, p. 242 
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 Luego de la derrota del ejército constitucional en la batalla de 
Troacadero, el Rey se plegó a las exigencias francesas, y el 1 de octubre 
de 1823, nuevamente, por segunda vez, anuló la Constitución de Cá-
diz, restaurando la Monarquía. Fue así como “los Congresos de Trop-
pau, Laybach y Verona dieron muerte oficial a la Constitución de 1812 
en España y en Italia”37 y, además, en Portugal.  

Quedó, en todo caso, como el primer texto constitucional latino 
europeo que a comienzos del siglo XIX había recogido los principios 
del constitucionalismo moderno que habían legado las Revoluciones 
norteamericana y francesa del siglo XVIII, de lo que deriva su impor-
tancia singular, y la influencia directa que tuvo, tanto en los nuevos 
movimientos revolucionarios liberales europeos, como en la conforma-
ción de las Constituciones de muchas naciones latinoamericanas. Co-
mo tal, sin duda, sus principios tuvieron importante vigencia en Euro-
pa y en América, tanta que doscientos años después seguimos estu-
diándola. 

Cádiz, 11 de junio de 2008  

 

 

 

 

                                           
37  Como lo destacó Juan Ferrando Badía, Idem, p. 247 


